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R 15/2023 

 

INFORME JURÍDICO SOBRE EL PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La Comisión del Claustro redactora del proyecto de Estatutos solicita a este 

Servicio la emisión de informe jurídico sobre el PROYECTO DE ESTATUTOS, sin 

perjuicio de las posteriores adendas o anexos que correspondan respecto de las enmiendas 

presentadas durante la tramitación del proyecto ante el Pleno del Claustro. 

 

En cumplimiento de dicha solicitud se emite el presente 

 

INFORME 

 

Régimen jurídico 

 

 

I. Corresponde a la Universidad elaborar sus Estatutos y las demáss normas de rrégimen 

interno, de conformidad con el artículo 3.b) de la Ley Orgánica del Sistema Universitario 

(en adelanto LOSU). En este sentido, el Claustro ha elegido a la Comisión de Estatutos 

para la presentación de un proyecto de Estatutos, el cual es objeto del presente informe. 

El Título I del proyecto regula la naturaleza, fines y competencias de la 

Universidad. En este título, se incorpora un nuevo artículo 4 sobre rendición de cuentas, 

transparencia e integridad. Y ello por mandato del artículo 39.2 que establece que las 

universidades deberán establecer en sus Estatutos los mecanismos de rendición de cuentas 

respecto a la gestión de los recursos económicos y de personal, la calidad y evaluación de 

la docencia y del rendimiento del estudiantado, las actividades de investigación y de 

transferencia e intercambio del conocimiento, la captación de recursos para su desarrollo, 

la política de internacionalización, y la calidad de la gestión y la disponibilidad de los 

servicios universitarios. También es objeto de revisión el artículo 5 sobre fines y 

funciones. Se añade un nuevo artículo 8 sobre una sociedad inclusiva, que recoge lo que 

ya disponían los Estatutos en una disposición adicional. Se incorpora, igualmente, un 

artículo 11 sobre domicilio, web institucional y sede electrónica. Han sido objeto de 

ajustes menores el artículo 1 sobre naturaleza, el artículo 3 sobre el principio de actuación, 

el artículo 6 sobre la Universidad y Asturias, el artículo 9 sobre la comunidad 

universitaria, el artículo 10 sobre emblemas, distintivos y tratamientos y el artículo 12 

sobre competencias. 

 

II. El Título II regula la estructura y organización de la Universidad. Y ello en 

cumplimiento del artículo 40.2 de la LOSU, que señala que los Estatutos establecerán las 

funciones de los centros o estructuras que componen la Universidad para proponer y 

organizar las enseñanzas universitarias oficiales y los procedimientos académicos, 

administrativos y de gestión conducentes a la obtención de los correspondientes títulos, 

para proponer y organizar las enseñanzas conducentes a la obtenciónn de ttítulos propios 

y las estructuras encargadas de su gestión, así como, en su caso, las creadas 

específicamente para desarrollar, transferir, intercambiar y promover la investigación 

científica, tecnológica, humanística, social, cultural o la creaciónn artística.  

En este sentido, el artículo 13 sobre estructura general reserva la creación, 

modificación y supresión de facultades y escuelas al Principado de Asturias a iniciativa 
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de la Universidad de Oviedo; mientras que las de departamentos, institutos, Escuela de 

Doctorado y otros centros o estructuras serán acordadas por la Universidad de Oviedo 

conforme a lo establecido en estos Estatutos y en la normativa vigente. El artículo 16 

sobre creación, denominación, modificación y supresión de departamentos se plantea 

como una normativa supletoria en caso de que la “normativa básica en la materia disponga 

otra cosa” y “si la normativa aplicable lo permite”, como podría ocurrir con un futuro real 

decreto. El artículo 19, sobre competencias de los Departamentos, actualiza las 

competencias de estos y las coordina con la creaciónn de la Escuela de Doctorado. Los 

artículos 23 a 27 regulan el régimen de las facultades y escuelas en unos términos muy 

parecidos a los hasta ahora empleados. Los artículos 28 a 33 se ocupan del régimen de los 

institutos universitarios de investigación, siendo el principal cambio la adaptación a la 

LOSU por la que la competencia para la creación, modificación y supresión pasa a ser de 

la Universidad y no de la Comunidad. La LOSU soluciona por fin el vacío suscitado por 

la declaración de inconstitucional y nulo, por Sentencia del TC 26/2016, de 18 de febrero, 

del artículo 8.2 de la LOU, en la redacción dada por el artículo 6.2 del Real Decreto-ley 

14/2012, de 20 de abril. 

 En lo que respecta a otros centros, en el nuevo artículo 34, se mantiene el régimen 

vigente pero, para garantizar el funcionamiento interno, se señala que dichos centros 

deberán contar con un director o directora y un secretario o secretaria. Los centros 

docentes adscritos se regulan en el nuevo artículo 35, sin sufrir apenas cambios, al igual 

que el artículo 36 sobre centros sanitarios universitarios, que es objeto de adaptaciones 

terminológicas y se hace una referencia en plural a los “hospitales universitarios”, por 

existir más de uno.  

 Sí es objeto de una reforma más profunda el capítulo VIII sobre servicios 

universitarios y unidades básicas, de acuerdo con las exigencias de la LOSU. De esta 

forma, la Inspección de Servicios se incorpora al articulado, si bien ya aparecía en la 

disposición adicional. Bajo la dependencia inmediata del Rector o Rectora, la Universidad 

dispondrá de una Inspecciónn de Servicios, que, sin perjuicio de las competencias del 

Consejo Social, será la encargada de inspeccionar y velar por el correcto funcionamiento 

de los centros, departamentos, institutos y servicios universitarios y administrativos, de 

acuerdo con las normas que los rigen, pudiendo recabar cuantos informes considere 

necesarios. A la Inspecciónn de Servicios compete, en el marco de la normativa aplicable 

en la materia, instruir los expedientes disciplinarios de los miembros de la comunidad 

universitaria. Se regirá por los principios de independencia y autonomía. El Consejo de 

Gobierno, en los términos legalmente establecidos, regulará la composición y funciones 

de la Inspecciónn de Servicios. La dirección de este servicio será atribuida a personal 

técnico, de gestión y de administración y servicios de la Universidad de Oviedo, con los 

requisitos de titulación necesarios para el desempeño de las funciones que dicha 

Inspecciónn tiene encomendados. La Inspección de Servicios actuará motu proprio a 

instancia de los órganos de gobierno de la Universidad o tras denuncia escrita interpuesta 

por algún miembro de la comunidad universitaria.  

De la misma forma, el artículo 45.5 establece que la Universidad, en colaboración 

con el Principado de Asturias, ofrecerá servicios gratuitos dirigidos a la orientación 

psicopedagógica, de prevención y fomento del bienestar emocional de su comunidad 

universitaria y, en especial, del estudiantado, así como servicios de orientación 

profesional. En el artículo 46 se establece que la Universidad contará con unidades de 

igualdad y de diversidad, a fin de cumplir lo dispuesto en el artículo 43 de la LOSU. Se 

podrán constituir de forma conjunta o separada, de acuerdo con la normativa de desarrollo 

y la estructura administrativa de cada momento, para el desarrollo de las funciones 
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relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres y de atención a la 

diversidad en el ámbito de las materias de su competencia. La Universidad también deberá 

contar con un servicio de atención a la discapacidad. En el mismo precepto se establece 

que la Universidad deberá contar con planes que garanticen la igualdad de género y 

corrijan la brecha salarial entre mujeres y hombres, así como con políticas que mejoren 

las condiciones de accesibilidad y faciliten la integración de las personas con capacidades 

diversas y la adaptación de la docencia y las instalaciones. Ademáss, se fomentarán las 

medidas de prevención y respuesta frente a la violencia en todas sus formas, la 

discriminación o el acoso amparadas en la normativa de convivencia universitaria.  

 

III. El Título III se refiere a los órganos de gobierno, representación, asesoramiento y 

garantía de la Universidad. Con este título se cumple el mandato de la LOSU a los 

Estatutos, principalmente, establecer y regular los siguientes órganos colegiados: Claustro 

Universitario, Consejo de Gobierno y Consejo de Estudiantes. Asimismo, se establecerá 

el Consejo Social y podrán establecerse y regularse Consejos de Escuela y de Facultad, 

Consejos de Departamento u otros órganos específicos que se determinen.(art. 44.1). El 

presente título también cumple el mandato legal de establecer y regular los siguientes 

órganos unipersonales: Rector o Rectora, Vicerrectores o Vicerrectoras, Secretario o 

Secretaria General, Gerente, así como, en su caso, Decanos o Decanas de Facultades, 

Directores o Directoras de Escuelas, de Departamentos o de otros órganos específicos (art. 

44.2). De la misma forma, se cumple el mandato de la LOSU de que los Estatutos 

establezcan las normas electorales aplicables, las cuales deberán garantizar en todos los 

órganos colegiados el principio de composición equilibrada entre mujeres y hombres, 

tal como indica la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (art. 44.5). 

En este contexto, el artículo 48 añade como principio institucional la especial 

atención a la participación del estudiantado. Los artículos 49, 50 y 51 actualizan la 

naturaleza, organización y competencias del Consejo Social en los mismos términos que 

la LOSU. Y todo ello con una referencia a la legislaciónn autonómica del Principado de 

Asturias en el artículo 51. 

Los artículos 52, 53 y 54 establecen el rrégimen jurídico del Claustro con la misma 

técnica de transposiciónn de lo dispuesto por la LOSU, principalmente en su artículo 45. 

Como principales novedades, el sector a) incluye a los titulares de escuela en el marco de 

los cuerpos docentes funcionarios, aunque no sean doctores, y al profesorado permanente 

laboral. Además, rebajan su representación del 55% al 51%. El 4% sobrante se atribuye 

al resto de personal docente y/o investigador y al personal técnico, de gestión y de 

administración y servicios, que pasan del 10% al 12% (de 30 a 36 claustrales). El 

estudiantado mantiene el mínimo fijado por la LOSU del 25%. 

En lo que respecta al Consejo de Gobierno, artículos 55 a 58, se garantiza lo 

dispuesto por la LOSU en su artículo 46. Así, siguen siendo miembros natos de este 

órgano el Rector o Rectora, que lo presidirá, el Secretario o Secretaria General y el o la 

Gerente. Se asegura la representación de las estructuras que conforman la Universidad y 

del personal docente e investigador, del estudiantado, del personal técnico, de gestión y 

de administración y servicios y del Consejo Social (3 miembros), así como que los 

representantes del personal y del estudiantado sean elegidos por el Claustro. En caso de 

que existan varios campus en distintas localidades se procurará la representaciónn de estos 

en el Consejo de Gobierno. Los Estatutos establecen la duraciónn (4 años) y la forma en 

que se materializa la representación de todos los sectores mencionados, garantizando una 

mayoría de personal de los cuerpos docentes universitarios y profesorado permanente 
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laboral (8 del sector a; 12 entre decanos o decanas y directores y directoras; más las 

designaciones del Rector o Rectora). Se asegura la presencia de las demás figuras 

docentes no permanentes, del personal investigador no permanente y del profesorado 

asociado. Un mínimo del 10 por ciento del Consejo de Gobierno deberá ser representación 

del estudiantado (5 consejeros o consejeras) y otro mínimo del 10 por ciento deberán ser 

representantes del personal técnico, de gestión y de administración y servicios (5 

consejeros o consejeras). En todo caso, un tercio de los miembros del Consejo de 

Gobierno será elegido por el Rector o Rectora (15 miembros). 

En cuanto a los órganos colegiados de asesoramiento y garantía, el Consejo 

Rectoral apenas sufre cambios, a diferencia de la Junta Electoral Central, que conforme a 

la LOSU debe ser presidida por el Secretario General (hasta ahora secretario de la Junta). 

Por ese motivo, se añade que formará parte de la Junta un profesor funcionario doctor de 

una de las áreas o especialidades jurídicas, designado por el Consejo de Gobierno, que 

actuará como Secretario o Secretaria de la misma. Se mantiene la terminología de “juntas 

electorales”, por resultar pedagógicamente mucho más expresiva y significativa que la de 

“comisiones electorales”, sin que ello atente contra lo dispuesto en la LOSU, que alude 

de forma genérica a dicho órgano, pero en modo alguno lo regula a diferencia del resto 

de órganos universitarios. Por esta razón, se considera ejercicio de la autonomía 

universitaria el mantenimiento de dicho término. 

Por lo que respecta a los órganos unipersonales de gobierno y asistencia, se ha 

eliminado en el artículo 62 la potestad reglamentaria del Rector, por considerarse que no 

tiene respaldo legal. En el artículo 63 se regula la elección a Rector o Rectora de 

conformidad con el nuevo modelo de gobernanza de la LOSU: los candidatos y candidatas 

a Rector o Rectora deberán ser personal docente e investigador permanente doctor a 

tiempo completo y estar en posesión al menos de cuatro sexenios de investigación, cuatro 

quinquenios docentes y cuatro años de experiencia de gestión universitaria en cargo 

unipersonal estatutario. El nombramiento del Rector o Rectora electos corresponderá al 

Principado de Asturias. Durante su mandato, el Rector o Rectora no podrá presentarse a 

ningún proceso de promoción académica ni formar parte de una comisión de promoción. 

En cuanto a los porcentajes de voto ponderado, el único cambio es que el 55% 

corresponde a cuerpos docentes universitarios funcionarios y al profesorado permanente 

laboral, lo que incluye a profesores titulares de escuela no doctores. El artículo 64 recoge 

otra de las grandes novedades de la LOSU: el mandato de seis años improrrogable y no 

renovable. 

El artículo 61 sobre los Vicerrectores o Vicerrectoras y los Directores o Directoras 

de Área mantiene el número máximo de componentes y permite su designación entre los 

cuerpos docentes universitarios funcionarios y el profesorado permanente laboral, que 

presten servicio a tiempo completo en la Universidad de Oviedo. De nuevo los profesores 

titulares de escuela quedan incluidos en esta descripción. 

La Defensoría Universitaria también se adapta a la normativa de la LOSU. 

Conforme a esta, se deriva al desarrollo reglamentario y, con ello, a la potestad del 

Consejo de Gobierno en cada momento para determinar la estructura orgánica y su 

carácter unipersonal o colegiado. Su mandato pasa de cinco a seis años. 

En relación con los órganos de Facultades, Escuelas, Departamentos e Institutos, 

no hay cambios relevantes en lo que respecta al Consejo de Facultad o Escuela, su 

composición, funcionamiento y competencias. La modificación más destacable es el 

mandato único de seis años improrrogables y no renovables de decanos, decanas, 

directores y directoras. También, la elevación del porcentaje de representación de 

estudiantes en el Consejo de Departamento. En ese sentido, de conformidad con la LOSU, 
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todo órgano con representación estudiantil debe contar, al menos, con un veinticinco por 

ciento de tal representación. Ello no afectaba a las antiguas Juntas de Facultad, ahora 

consejos, pues en ellas poseen el 30%. Sin embargo, en los Consejos de Departamento tal 

representación era del 20% (10% de grado y máster y otro 10% de doctorado), por lo que 

se ha elevado un 5% en el colectivo de grado y máster para llegar al 25%. Por lo que 

respecta a los institutos universitarios, se ha garantizado su articulación de conformidad 

con el convenio de adscripción.  

El Capítulo VI de este Título se refiere al régimen electoral general en la línea 

fijada por la LOSU, sin excesivos cambios. Quizá destaca el artículo 88 en su apartado 6, 

porque se introduce en los Estatutos la posibilidad de una votación electrónica, tras la 

experiencia de la institución en la etapa de la pandemia por COVID, que se había 

solventado por una regulación reglamentaria, pero que se eleva ahora, para mayor 

seguridad jurídica, a los propios Estatutos. También destaca el apartado 7 de dicho 

precepto, por el que se establecerán mecanismos incentivadores de la participación y 

representación de los diferentes sectores de la comunidad universitaria en los órganos de 

gobierno de la Universidad, centros, departamentos e institutos, con especial atención a 

la participación del estudiantado, y con información actualizada en el portal de 

transparencia de los espacios de participación que se habiliten en cada momento. Con esta 

finalidad, se podrán desarrollar procesos participativos, consultas y otros mecanismos de 

participación del conjunto de la comunidad universitaria. Apenas hay cambios en lo que 

respecta a censos electorales, convocatorias de elecciones, organización electoral, 

competencias de la Junta Electoral Central, composición de las Juntas de Centro, 

Departamento e Instituto, mesas electorales, formas de votación, candidaturas en órganos 

colegiados y unipersonales. Se garantiza que los actos más importantes de las elecciones 

se realicen en periodo lectivo (art. 98), pero, dado lo apretado del calendario académico, 

los actos posteriores a la votación y que no requieren una participación masiva 

(proclamación de candidatos electos y reclamaciones a esta), podrían hacerse también en 

periodo de exámenes. 

La misma característica de mantener la regulación sin cambios, al no ser un tema 

en el que entre la LOSU, se puede destacar del Capítulo VII sobre la retirada de la 

confianza a órganos unipersonales de gobierno y de la convocatoria extraordinaria de 

elecciones al Rector o Rectora, y del Capítulo VIII sobre el estatuto de los miembros y 

titulares de los órganos universitarios (mandato, causas de cese y vacantes, derechos y 

obligaciones, sustituciones y ejercicio de cargo en funciones). 

 El Capítulo IX sobre reglas de funcionamiento de los órganos colegiados se 

mantiene en términos similares, dada la ausencia de regulación por la LOSU. Tal vez se 

puede destacar el artículo 110, sobre que todos los órganos colegiados se podrán 

constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma 

presencial como a distancia, salvo que su reglamento interno recoja expresa y 

excepcionalmente lo contrario. El Consejo de Gobierno regulará la utilización de la firma 

electrónica y de medios telemáticos. Más allá de ello, se mantienen las reglas sobre 

cuórum, presidencia, secretaríaa, actas, votos particulares… En el mismo sentido, el 

Capítulo X sobre régimen jurídico de los actos de los órganos de gobierno y 

representación apenas tiene variación. Los Estatutos no han hecho uso de la potestad que 

les confiere el artículo 38 de la LOSU, sobre que el previo recurso de reposiciónn podría 

ser sustituido por cualquiera de los procedimientos recogidos en el artículo 112.2 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 

Administraciones Públicas. 
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IV. El Título IV del proyecto de Estatutos regula las funciones de la Universidad. Se ha 

adaptado el artículo 118 para señalar que la enseñanza universitaria tiene como finalidad 

la transmisión ordenada del conocimiento científico, tecnológico, humanístico y 

artístico, y de las competencias y habilidades inherentes al mismo. Todo ello en el marco 

del pleno desarrollo de la persona y del respeto a los principios constitucionales. Se 

instaura un sistema interno de garantía de la calidad (art. 119). Se actualiza la referencia 

a la modalidad preferentemente presencial pero también virtual o híbrida, y se establece 

que las prácticas académicas externas en los estudios de Grado y Máster Universitario 

constituyen una actividad de naturaleza plenamente formativa cuya finalidad es la de 

complementar la formación académica (art. 122). La implantación y supresión de 

enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y con 

validez en todo el territorio nacional requerirán informe preceptivo y favorable sobre la 

necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario 

oficial por el Principado, el informe favorable a efectos de la verificación de la calidad 

de la memoria del plan de estudios por la Agencia de Calidad correspondiente, la 

verificación por el Consejo de Universidades del plan de estudios y la autorización de la 

implantación de este por la Comunidad Autónoma previo informe favorable del Consejo 

Social (art. 123). En los artículos 124 y 125 se actualizan las definiciones de estudios de 

Grado y Máster Universitario y en el artículo 126 los de Doctorado. En este, y de 

conformidad con el artículo 9 del RD 99/2011, en la redacción dada por el RD 576/2023, 

se desarrolla la Escuela de Doctorado, que debe tener representación estudiantil. Así, el 

Consejo de Gobierno regulará por reglamento la creación y funcionamiento de la Escuela 

de Doctorado, encargada de planificar la necesaria oferta de actividades inherentes a la 

formación y desarrollo de los doctorandos. La Escuela tendrá un Director o Directora y 

un Secretario o Secretaria y un Comité de Dirección en el que estarán, al menos, los 

coordinadores y coordinadoras de los programas de doctorado y una representación del 

30 por ciento de estudiantes de doctorado. Todo ello sin perjuicio de las especialidades 

que pudieran concurrir en el caso de creación de una Escuela de Doctorado 

interuniversitaria. Se mantiene la Comisión de Doctorado que ahora informa la 

propuesta de los programas de doctorado, así como el establecimiento de los criterios 

que han de regir su elaboración, seguimiento y evaluación. Todo ello da lugar a una 

coordinación de las competencias de los departamentos y, en su caso, a los institutos 

universitarios de investigación, que harán las propuestas de los programas de doctorado. 

Por lo que respecta a las guías docentes (art. 128), deberá garantizarse la plena y 

efectiva participación del estudiantado en la elaboración, seguimiento y actualización de 

los planes de estudio y sus efectos en las guías docentes, como también en el control de 

las enseñanzas (art. 132). En el artículo 134 se garantiza que los tribunales de los 

exámenes orales funcionen con un cuórum mínimo y se especifica que los trabajos fin 

de estudios estarán a su propia normativa. 

El Capítulo II se refiere a la investigación pero con una equiparación a la 

transferencia e intercambio del conocimiento y a la innovación. Deben facilitarse la 

interdisciplinariedad y multidisciplinariedad. La Universidad promocionará las 

relaciones entre la investigación, las necesidades sociales y culturales y su articulación 

con el sistema productivo, con especial atención a la estructura social y económica del 

territorio del Principado de Asturias. Se favorecerán las relaciones entre la Universidad 

y su entorno, impulsando la difusión de la ciencia en la sociedad y contribuyendo 

activamente a la configuración y consolidación del Espacio Europeo de Investigación. 

A su vez, impulsará iniciativas para compartir, difundir y divulgar los resultados de la 

investigación al conjunto de la sociedad a través de diversos canales, en particular los 
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espacios de formación a lo largo de la vida. La Universidad impulsará y fomentará la 

creación de redes de investigación multidisciplinares entre grupos, ya sean de la propia 

Universidad o de otras universidades, y entre departamentos, centros, instituciones y 

empresas (art. 140).  

Otra de las novedades en este punto es el fomento de la cooperación, 

coordinación y participación en el sistema universitario (art. 145). La investigación 

universitaria podrá desarrollarse junto con otros organismos o administraciones 

públicas, así como con entidades y empresas públicas, privadas y de economía social. 

La Universidad, en el marco de las funciones que le son propias, fomentará la 

cooperación y colaboración con otras universidades, otras instituciones de educación 

superior, organismos públicos de investigación, otras administraciones públicas, con 

entidades, empresas, agentes sociales y organizaciones de la sociedad civil y con otros 

agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación o del Sistema Europeo 

de Investigación e Innovación, o pertenecientes a otros países, mediante, entre otros 

instrumentos, la creación de alianzas estratégicas y redes de colaboración. 

También se añade un novedoso artículo sobre el fomento de la Ciencia Abierta 

y Ciencia Ciudadana (art. 146), mediante el acceso abierto a publicaciones científicas, 

datos, códigos y metodologías que garanticen la comunicación de la investigación, a fin 

de alcanzar los objetivos de investigación en innovación responsables que se impulsen 

desde la comunidad científica, así como los objetivos de libre circulación de los 

conocimientos científicos y las tecnologías que promulga la política europea de 

investigación y desarrollo tecnológico. De igual forma, el personal docente e 

investigador deberá depositar una copia de la versión final aceptada para publicación y 

los datos asociados a la misma en repositorios institucionales o temáticos de acceso 

abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación.  La versión digital de las 

publicaciones académicas se depositará en los repositorios institucionales, sin perjuicio 

de otros repositorios de carácter temático o generalista. En este sentido, la Universidad 

promoverá la transparencia en los acuerdos de suscripción con editoriales científicas. La 

Biblioteca y otras unidades universitarias facilitarán el acceso de la ciudadanía a los 

recursos informativos, digitales y no digitales, así como la formación necesaria para 

promover la difusión de la Ciencia Abierta en la comunidad universitaria y en el conjunto 

de la sociedad. La Universidad fomentará la Ciencia Ciudadana como un campo de 

generación de conocimiento compartido entre la ciudadanía y el sistema universitario de 

investigación. Con el objeto de promover la reflexión científica, tecnológica, 

humanística, artística y cultural y su aplicación a los retos sociales, se favorecerá e 

impulsará la colaboración con los actores sociales y con las administraciones públicas, 

en especial con el Principado de Asturias y las administraciones locales asturianas.  

Otra novedad importante es el artículo 150 sobre programas propios de 

investigación y transferencia. La composición de las comisiones de evaluación y 

selección de todas las convocatorias y proyectos de ajustarán al principio de composición 

equilibrada entre hombres y mujeres, y se incluirán mecanismos para evitar los sesgos 

de género. A su vez, se incentivará la promoción de proyectos científicos con perspectiva 

de género, la paridad de género en los equipos de investigación y los mecanismos que 

faciliten la promoción de un mayor número de mujeres investigadoras principales. 

En el ámbito de la transferencia, se refuerza la normativa sobre contratos y 

proyectos, conforme al artículo 60 de la LOSU, ya que podrán celebrarse contratos con 

personas físicas, universidades, o entidades públicas y privadas para la realización de 

trabajos de carácter científico, tecnológico, humanístico o artístico, así como para 

actividades específicas de formación. Asimismo, podrán optar a las subvenciones a la 
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actividad investigadora que se otorguen mediante concurso. En el artículo 143 se 

establece, como novedad, que la Universidad, mediante acuerdo del Consejo Social a 

propuesta del Consejo de Gobierno, podrá crear o participar en entidades o empresas 

basadas en el conocimiento desarrolladas a partir de patentes o de resultados generados 

por la investigación financiados total o parcialmente con fondos públicos y realizados 

en la Universidad. Asimismo, la Universidad podrá crear centros, empresas u otras 

estructuras con organismos públicos y privados de investigación, innovación y conexión 

con el sistema productivo. También se establece que los instrumentos de creación de 

estas entidades o empresas determinarán el porcentaje de los derechos de propiedad 

industrial y propiedad intelectual cuya titularidad corresponderá a la Universidad, así 

como la distribución de los rendimientos económicos que se obtengan, en su caso, por 

aquellas. Dichas entidades o empresas en cuyo capital tenga participación mayoritaria la 

Universidad quedan sometidas a la obligación de transparencia y de rendición de cuentas 

en los mismos plazos y por el mismo procedimiento que la Universidad. El profesorado 

funcionario de los cuerpos docentes universitarios, el profesorado permanente laboral y 

el personal técnico, de gestión y de administración y servicios, funcionario o laboral con 

vinculación permanente, que fundamente su participación en estas actividades de 

investigación y transferencia, podrán solicitar la autorización para incorporarse a 

entidades o empresas basadas en el conocimiento y participadas por la Universidad, 

mediante una excedencia temporal, de conformidad con la normativa vigente, por un 

tiempo máximo de cinco años, de acuerdo con el procedimiento y las condiciones que 

establezca la normativa de aplicación. En la línea marcada por la LOSU, por acuerdo del 

Consejo de Gobierno de la Universidad, y con autorización de la Administración Pública 

competente, podrán dejarse sin aplicación las limitaciones establecidas por la normativa 

sobre incompatibilidades del personal al servicio de Administraciones Públicas. 

La Fundación Universidad de Oviedo aparece ya consagrada como medio propio 

conforme a la normativa de contratación pública (art. 154) y se acompaña la posibilidad 

de  participar y crear, por sí sola o en colaboración con otras entidades públicas o 

privadas, y con la aprobación del Consejo Social, fundaciones del sector público u otras 

personas jurídicas de naturaleza pública, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 

sobre el sector público que sea aplicable. La dotación fundacional o la aportación al 

capital y cualesquiera otras aportaciones, que se realicen con cargo a los presupuestos 

de la Universidad, quedarán sometidas a la normativa vigente en esta materia. Las 

entidades en cuyo capital o fondo patrimonial equivalente tenga participación 

mayoritaria la Universidad quedan sometidas a la obligación de transparencia y de 

rendición de cuentas en los mismos términos que la Universidad.  

En el Capítulo III, la Extensión Universitaria se mantiene en términos muy 

similares, pues los Estatutos de la Universidad de Oviedo, por razones históricas, 

siempre le han prestado un especial desarrollo en comparación con el mandato legal. Sí 

se incluye, en concordancia con la LOSU, la posibilidad de promover y apoyar, con 

cargo a donaciones, subvenciones o cualquier otra fuente de financiación externa, la 

implantación o desarrollo de enseñanzas no regladas y la creación de cátedras especiales 

o extraordinarias. 

El artículo 155 se refiere a la cohesión social y territorial y a la cooperación 

internacional y a la solidaridad, y ha sido objeto de una actualización. La Universidad 

fomentará la participación de la comunidad universitaria en actividades y proyectos 

relacionados con la promoción de la democracia, la igualdad, la justicia social, la paz, la 

cooperación internacional, la solidaridad, la inclusión y la cultura, así como con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
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esenciales para el progreso solidario. La Universidad velará porque sus campus sean 

climáticamente sostenibles mediante el desarrollo de una Estrategia de Mitigación y 

Adaptación al Cambio Climático y compartirá su conocimiento con la sociedad para 

hacer frente a la emergencia climática y sus efectos. 

 La Universidad se implicará de manera directa en el desarrollo de su entorno y, 

en particular, contribuirá a revertir las dinámicas de despoblación. La Universidad 

promoverá un desarrollo económico y social equitativo, inclusivo y sostenible que pueda 

favorecer la creación de empleo de calidad y mejorar los estándares de bienestar de 

Asturias. A tal efecto, reforzará la colaboración con las administraciones locales 

asturianas y con los actores sociales de su entorno mediante proyectos de Ciencia 

Ciudadana y de aprendizaje-servicio, entre otros mecanismos. También se ha 

actualizado el artículo sobre la cultura en la Universidad y el fomento del protagonismo 

activo del estudiantado en la vida universitaria, favoreciendo un aprendizaje integral 

mediante actividades universitarias de carácter cultural, deportivo, de representación 

estudiantil, solidarias, de voluntariado y de cooperación al desarrollo. Se adoptarán las 

medidas oportunas para asegurar el acceso, participación y contribución en dichas 

actividades, así como la diversidad cultural y lingüística en su diseño e implementación 

(art. 156). Se introduce un nuevo artículo, el 157, sobre el patrimonio histórico, artístico 

y cultural universitario; como también se actualiza el artículo 158 sobre deporte y 

actividad física, para que las actividades deportivas resulten accesibles para todas las 

personas, con especial atención a las desigualdades por   razones socioeconómicas y de 

discapacidad. La Universidad articulará fórmulas para compatibilizar los estudios de 

deportistas de alto nivel y de alto rendimiento con sus actividades deportivas. 

Por último, se introduce un novedoso Capítulo IV sobre la proyección 

internacional, como uno de los ejes fundamentales de la LOSU. En su artículo 159, se 

exige que la Universidad fomente la internacionalización de la docencia, de la 

investigación, de la transferencia e intercambio del conocimiento, de la formación y de 

sus planes de estudio, así como la acreditación internacional de estos especialmente en 

el Espacio Europeo de Educación Superior. Asimismo, promoverá la 

internacionalización de su personal y de todas sus actividades y, en particular, potenciará 

la participación en redes internacionales y la concurrencia competitiva en proyectos de 

ámbito internacional. 

 

V. El Título V se ocupa de la comunidad universitaria. En cuanto al personal docente e 

investigador, se incorporan las nuevas categorías de la LOSU en el artículo 160. El 

personal docente e investigador con contrato laboral temporal no podrá superar el 8 por 

ciento en efectivos de la plantilla del personal docente e investigador, sin que se compute 

a tal efecto el profesorado asociado de ciencias de la salud y el profesorado ayudante 

doctor.  Todos los puestos de trabajo de profesorado funcionario y laboral deberán 

adscribirse a los ámbitos de conocimiento establecidos reglamentariamente por el 

Gobierno del Estado, previo informe del Consejo de Universidades, suficientemente 

amplios para permitir y favorecer la movilidad del profesorado y facilitar su carrera 

profesional. El nuevo artículo 164 promueve la equidad entre el personal docente e 

investigador. Así, se podrán establecer medidas de acción positiva en los concursos de 

acceso de plazas de personal docente e investigador funcionario y laboral para favorecer 

el acceso de las mujeres. A tal efecto, se podrán establecer reservas y preferencias en las 

condiciones de contratación de modo que, en igualdad de condiciones de idoneidad, 

tengan preferencia para ser contratadas las personas del sexo menos representado en el 

cuerpo docente o categoría de que se trate. La Universidad de Oviedo, en el ámbito de 



  

10 

 

su competencia, garantizará que las ofertas de empleo se ajusten a las previsiones legales 

establecidas en materia de reserva del cupo para personas con discapacidad, 

concretamente en la Ley del Estatuto del Empleado Público. Todas las comisiones y 

órganos de concurso para el acceso de personal docente e investigador de los cuerpos 

docentes universitarios y laboral garantizarán el principio de composición equilibrada 

entre mujeres y hombres. La Universidad de Oviedo, en el ámbito de su competencia, 

favorecerá la corresponsabilidad en los cuidados y asegurará el ejercicio efectivo de los 

derechos de conciliación de la vida personal, laboral y familiar, para cuyo fin aplicará 

criterios que aseguren la igualdad efectiva de todas las personas en la aplicación del 

régimen de dedicación y el acceso a los programas de movilidad que sean de su 

competencia, y analizará y corregirá las desigualdades por razón de género, edad, 

discapacidad, origen nacional o etnicidad. 

Las comisiones de los concursos se ajustan a las novedades de la LOSU: cinco 

miembros de igual o superior categoría, con una mayoría de miembros externos a la 

Universidad de Oviedo elegidos por sorteo público entre el conjunto del profesorado a 

partir de una lista cualificada elaborada por la Universidad en los términos que 

reglamentariamente se determine. En dichos concursos, la experiencia docente y la 

experiencia investigadora, incluyendo la de transferencia e intercambio del 

conocimiento, tendrán una consideración análoga en el conjunto de criterios de 

valoración de los méritos a considerar; en la convocatoria se podrán establecer otros 

méritos a valorar (art. 168). En el nuevo artículo 171 se regulan los concursos de 

movilidad del profesorado de conformidad con lo dispuesto por la LOSU. 

Por lo que respecta a la selección del PDI laboral, también se destaca que la 

mayoría de miembros serán externos a la Universidad de Oviedo elegidos por sorteo 

público. Se prevé que en el caso del profesorado ayudante doctor se hará por una 

comisión de miembros que ostenten la condición de profesorado funcionario doctor o 

profesorado permanente laboral. En la medida en que lo permita la normativa estatal, la 

selección de profesorado visitante, distinguido y emérito, de profesorado asociado y de 

profesorado sustituto se realizará mediante la evaluación de los méritos de las personas 

candidatas por una comisión compuesta por miembros de la Universidad de Oviedo, que 

ostenten la condición de profesorado funcionario o profesorado permanente laboral. La 

salvedad “en la medida en que lo permita la normativa estatal” se debe a que, claramente 

por error, en la LOSU no se ha incluido al profesor sustituto como uno de los casos en 

los que no se necesita una comisión de externos. Es de esperar que la jurisprudencia 

repare lo que claramente es un lapsus de la Ley. Los artículos 177 y ss. actualizan la 

normativa del personal investigador y universitario en formación y otras figuras 

asimiladas. 

 En la Sección 5ª del Capítulo I se regulan los derechos y deberes del personal 

docente e investigador en términos similares a la regulación vigente, con la actualización 

y adaptación a la LOSU en materia de movilidad. Se incluye, además, una remisión a las 

exigencias del régimen de dedicación regulado en el artículo 75 de la Ley Orgánica del 

Sistema Universitario. 

 El Capítulo II se refiere al estudiantado, con las competencias del Consejo de 

Estudiantes y la posibilidad de crear consejos de estudiantes en las diferentes estructuras 

universitarias. El Consejo de Estudiantes gozará de plena autonomía para el 

cumplimiento de sus fines dentro de la normativa y la Universidad proporcionará medios 

presupuestarios y materiales adecuados para garantizar el ejercicio de los derechos de 

representación por parte del estudiantado. Se actualiza la regulación sobre acceso y 

permanencia y los derechos y deberes del estudiantado, tal y como establece la LOSU 
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(art. 17.3.d). El artículo 193 recoge los derechos del estudiantado relativos a la formación 

académica. Entre las novedades, el derecho de acceso prioritario a los cursos de 

actualización de estudios y formación a lo largo de la vida que la Universidad de Oviedo 

realice y a ser reconocido académicamente y a compatibilizar su formación académica 

con su participación en actividades universitarias de mentoría, aprendizaje-servicio, 

Ciencia Ciudadana, culturales, deportivas, de representación estudiantil, asociacionismo 

universitario, solidarias, de cooperación y de creación de nuevas iniciativas sociales y 

empresariales, a protección de la Seguridad Social en los términos y condiciones que 

establezca la legislación vigente, y el paro académico, con respeto al derecho a la 

educación del estudiantado, conforme a las condiciones establecidas por la Universidad 

de Oviedo para el ejercicio de dicho derecho y el procedimiento de declaración del paro 

académico, que será efectuada por el órgano de representación del estudiantado, que 

podrá ser total o parcial. Entre los deberes del nuevo artículo 194, son novedades la 

observancia de las directrices del profesorado y de las autoridades universitarias, el 

respeto a los miembros de la comunidad universitaria, así como al personal de las 

entidades colaboradoras o que presten servicios en la Universidad y la participación de 

forma activa y responsable en las actividades docentes y en las demás actividades 

universitarias. El artículo 195 recoge los derechos de participación y representación del 

estudiantado en otra novedad importante: la Universidad de Oviedo garantizará al 

estudiantado una participación activa, libre y significativa en el diseño, implementación 

y evaluación de la política universitaria, así como el ejercicio efectivo de las libertades 

de expresión y los derechos de reunión, manifestación y asociación, en los términos 

establecidos en la Constitución y en el resto del ordenamiento jurídico. 

 Según el artículo 196, la Universidad de Oviedo garantizará a su estudiantado que 

en el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes no sea discriminado por 

razón de nacimiento, origen racial, étnico, sexo, orientación sexual, identidad de género, 

religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, nacionalidad, enfermedad, condición 

socioeconómica, lingüística, afinidad política y sindical, por razón de su apariencia o por 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. La Universidad de Oviedo 

favorecerá que las estructuras curriculares de las enseñanzas universitarias resulten 

inclusivas y accesibles, y en particular adoptará medidas de acción positiva para que el 

estudiantado con discapacidad pueda disfrutar de una educación universitaria inclusiva, 

accesible y adaptable, en igualdad con el resto del estudiantado, y realizará los ajustes 

razonables, tanto curriculares como metodológicos, a los materiales didácticos, a los 

métodos de enseñanza y al sistema de evaluación. Asimismo, facilitará a las personas 

usuarias de las lenguas de signos su utilización cuando se precise. También promoverá 

el acceso a los estudios universitarios de las personas con discapacidad intelectual y por 

otras razones de discapacidad mediante el fomento de estudios propios adaptados a sus 

capacidades. También se reconoce el derecho subjetivo del estudiantado universitario a 

acceder a becas y ayudas de estudio, siempre que cumpla con los requisitos recogidos 

en las normas reguladoras de las mismas y de conformidad con los principios 

fundamentales de igualdad y no discriminación. La Universidad de Oviedo, en el ámbito 

de sus competencias, podrá establecer su propio sistema de becas y ayudas al estudio 

con cargo a sus presupuestos, cuya concesión responderá prioritaria y fundamentalmente 

a criterios socioeconómicos, sin perjuicio de los criterios académicos y de otros criterios 

que, de conformidad con los principios de igualdad e inclusión puedan, en su caso, 

establecer las bases reguladoras en atención a la discapacidad y sus necesidades de 

apoyo, al origen nacional o étnico, a las circunstancias sociales, cargas familiares, 

situaciones de violencia de género y otras formas de violencia contra la mujer, así como 



  

12 

 

otras características específicas del estudiantado. 

 El Capítulo III adapta la normativa del personal técnico, de gestión y de 

administración y servicios. Se cumple así el mandato legal de la LOSU de establecer en 

los Estatutos el régimen de este personal (art. 89.3). En el artículo 199 se recuerda que el 

personal funcionario técnico, de gestión y de administración y servicios se regirá por la 

LOSU y sus disposiciones de desarrollo, por el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, así como por los pactos y acuerdos previstos en su artículo 

38, por la regulación autonómica en el ámbito de sus competencias y por los presentes 

Estatutos y sus disposiciones de desarrollo. Por su parte, el personal laboral técnico, de 

gestión y de administración y servicios, además de por las previsiones de la LOSU y sus 

normas de desarrollo, y por los Estatutos de la Universidad, se regirá por el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como por el texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la demás legislación laboral y el 

convenio colectivo aplicable. Asimismo, será de aplicación, en lo que proceda, la 

normativa autonómica en materia de empleo público. Además, a los efectos dispuestos 

en el artículo 57.6 de la LOSU, se acompañará al estado de gastos corrientes la relación 

de puestos de trabajo de todo el personal universitario, especificando la totalidad de los 

costes de aquella y los elementos recogidos en el artículo 74 del texto refundido de la 

Ley del Estatuto del Empleado Público.  

 La selección del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, 

funcionario y laboral se realizará mediante la superación de las pruebas selectivas de 

acceso, en los términos establecidos por la normativa aplicable y por estos Estatutos y, 

en todo caso, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad, 

transparencia, publicidad y concurrencia, así como la posibilidad de recurso ante la 

propia Universidad. Las convocatorias relativas a dichos procesos de selección deberán 

publicarse en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial del Principado de 

Asturias. Asimismo, se garantizará la transparencia y objetividad de los procesos, la 

imparcialidad e independencia de los órganos de selección, así como una composición 

equilibrada entre mujeres y hombres en los mismos, la adecuación de los contenidos de 

las pruebas selectivas a las funciones y tareas a desarrollar, y la disponibilidad de 

mecanismos de revisión de los resultados de acuerdo con lo dispuesto por la normativa 

aplicable y la negociación colectiva. Los tribunales de acceso del personal técnico, de 

gestión y de administración y servicios funcionario serán nombrados por el Rector o 

Rectora en cada convocatoria. Estarán formados por cinco miembros, funcionarios de 

carrera, que deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 

ingreso en la escala de que se trate y pertenecer a un grupo igual o superior al que se 

refiera la convocatoria. Uno de ellos será elegido por sorteo. El tribunal no podrá estar 

formado mayoritariamente por funcionarios pertenecientes a la misma escala objeto de 

selección.  

 Asimismo, la Universidad establecerá, para la formación y perfeccionamiento de 

su personal, planes plurianuales de formación a lo largo de la vida que garanticen la 

mejora profesional de su personal técnico, de gestión y de administración y servicios, en 

los distintos ámbitos de especialización de la actividad universitaria. La Universidad 

implantará, asimismo, planes plurianuales destinados a la movilidad de su personal 

técnico, de gestión y de administración y servicios para el desempeño de sus funciones 

en otras universidades o administraciones públicas y, a tal fin, formalizará convenios 

que aseguren la reciprocidad.  La Universidad incluirá en estos planes la movilidad 

internacional, en coordinación con las Administraciones Públicas, y mediante programas 
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y convenios específicos incluidos aquellos que instituya la Unión Europea mediante 

estancias con fines formativos en instituciones de educación superior, entidades o 

empresas. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios, funcionario y 

laboral, será retribuido con cargo a los presupuestos de la Universidad. El régimen 

retributivo del personal funcionario y laboral se determinará, dentro de los límites 

máximos que determine la Comunidad Autónoma, mediante negociación colectiva y en 

el marco de las bases que fije el Estado. Se podrán establecer programas de incentivos 

para este personal vinculados a sus méritos individuales y a su contribución a la mejora 

de la actividad que desempeña en relación con la docencia, la investigación, la 

transferencia e intercambio del conocimiento o la gestión y prestación de servicios 

especializados. En todo caso, los incentivos económicos se asignarán mediante un 

procedimiento que garantice su publicidad y de acuerdo con los principios de objetividad 

e imparcialidad del órgano evaluador, y de transparencia retributiva. El Capítulo IV 

mantiene la regulación de los órganos de representación del personal docente e 

investigador y del personal técnico, de gestión y de administración y servicios. El 

Capítulo V incluye una referencia general al régimen disciplinario.  

 

VI. El Título VI sobre el régimen económico financiero de la Universidad también se 

adapta a lo dispuesto por la LOSU. El artículo 213 dispone que la actividad económico-

financiera y presupuestaria de la Universidad de Oviedo se regirá por lo previsto en la 

LOSU y la legislación aplicable al sector público en estas materias, así como por las 

normas de desarrollo establecidas por la Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias. La Universidad de Oviedo tendrá autonomía económica y financiera, en los 

términos previstos en la legislación aplicable, y le corresponde la elaboración, aprobación 

y gestión de sus presupuestos y la administración de sus bienes. Los artículos 214 y 

siguientes sobre el patrimonio de la Universidad apenas sufren cambio, a salvo del 

artículo 215 sobre que formarán parte del patrimonio de la Universidad los derechos de 

propiedad industrial y propiedad intelectual de los que sea titular como consecuencia del 

desempeño por el personal de la Universidad de las funciones que le son propias, así como 

los derivados de la ejecución de convenios de colaboración empresarial en actividades de 

interés general. Con ello se cumple el mandato legal de la LOSU de incluir los 

rendimientos procedentes de su patrimonio y de aquellas otras actividades económicas 

que desarrollen según lo previsto en sus Estatutos (art. 57.4.g). 

El artículo 218 sobre elaboración y aprobación del presupuesto introduce como 

fecha la relativa al 31 de diciembre del ejercicio para el que se presente. El artículo 219 

reconoce que la Universidad de Oviedo deberá cumplir con las obligaciones establecidas 

en materia presupuestaria respecto de la aprobación de límites de gastos de carácter anual. 

Los presupuestos y sus liquidaciones harán una referencia expresa al cumplimiento del 

equilibrio y sostenibilidad financiera. En el procedimiento de elaboración del Presupuesto 

se incluirán informes de impacto por razón de género y de impacto medioambiental. Al 

estado de gastos corrientes se acompañará la relación de puestos de trabajo de todo el 

personal universitario, especificando la totalidad de los costes de aquella y los elementos 

recogidos en el artículo 74 del texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado 

Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, e incluyendo 

los puestos de nuevo ingreso que se proponen. La autorización del Principado de Asturias 

prevista en el artículo 57.4.i) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo del Sistema 

Universitario se entenderá concedida si, transcurrido el plazo de tres meses desde su 

solicitud, no media resolución expresa. 

En este contexto, el artículo 223 incorpora las exigencias de la LOSU sobre 
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transparencia y rendición de cuentas en la gestión económico-financiera ante la 

Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias, sin perjuicio de las competencias del 

Tribunal de Cuentas. La Universidad estará sometidas al régimen de auditoría pública que 

determine la normativa autonómica o, en su caso, estatal. Se ha incorporado en el artículo 

224 que la Universidad implantará un sistema de contabilidad analítica o equivalente. De 

la misma forma, el artículo 226 se establece el control interno que contará, en todo caso, 

con un sistema de auditoría interna. El órgano responsable de este control tendrá 

autonomía funcional en su labor y no podrá depender de los órganos de gobierno 

unipersonales de la Universidad. Por su parte, existe una remisión a la normativa 

autonómica en cuanto a la función interventora, sin perjuicio de que el Consejo de 

Gobierno pudiera fijar dicha función interventora en ausencia de normativa autonómica 

al respecto. Es de esperar que la Ley autonómica del Consejo Social se modifique para 

adaptarse a la LOSU y la normativa estatutaria propuesta encajaría perfectamente con 

dicha reforma. 

 

VII. El Título VII sobre la reforma de los Estatutos apenas sufre variaciones al no ser una 

cuestión contemplada por la LOSU. Se incluye como novedad que la iniciativa no solo es 

por mayorías de los Consejos de Gobierno o del Claustro, sino también por mandato 

imperativo de la Ley. Se mantiene la remisión al Principado de Asturias para un control 

de legalidad, con máximo respeto a la autonomía universitaria. Se ha producido una 

considerable reducción y simplificación de disposiciones adicionales, que pasan de 

catorce a seis. El texto incluye cuatro disposiciones transitorias, frente a las seis de los 

anteriores Estatutos. Se incorpora una disposición final sobre entrada en vigor. 

 

 

Conclusión 

 

El PROYECTO DE ESTATUTOS de 25 de noviembre de 2023 se ajusta a la 

normativa de aplicación y no contiene estipulaciones contrarias a derecho; por ello 

se INFORMA FAVORABLEMENTE.  

 

En Oviedo, a en la fecha de la firma electrónica. 

 

 

VºBº  

VICESECRETARIA GENERAL,                   EL JEFE DEL SERVICIO JURÍDICO, 

 

 

 

 

Fdo.: Marta Friera Álvarez          Fdo.: Juan Eduardo González González 

 

VºBº 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

Fdo.: Ángel Espiniella Menéndez 


		2023-11-28T10:11:50+0100
	GONZALEZ GONZALEZ JUAN EDUARDO - DNI 10861115D


		2023-11-28T10:38:16+0100
	FRIERA ALVAREZ MARTA - 09434735C


		2023-11-28T11:03:02+0100
	ESPINIELLA MENENDEZ, ANGEL (AUTENTICACIÓN)




